
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 
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La persona solicitante requirió diversa información 
sobre una persona servidora pública determinada.  

El sujeto obligado se pronunció sobre cada uno de 
los requerimientos de información y, entre ello, 
proporcionó la versión pública de las evaluaciones 
de desempeño.  

La persona solicitante presentó un recurso de 
revisión por medio del cual expresó su 
inconformidad con la clasificación de la información.   

Se determinó procedente SOBRESEER el recurso 
de revisión por quedar sin materia.  


